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Vigil¡do
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,POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE UNA JORNADA ESPECIAL DE TRABAJO Y
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E,S.P. EICE, en uso de sus facultades legales y
elatutarias, y

Dentro de las atribuciones dadas por los Estatutos de la Empresa al Gerente, está
la de "d¡rigir la adm¡n¡strac¡ón general de la Empresa y disponer los mecanismos
necesarios para el cumplimiento de sus objetivos".

b. Que Serv¡ciudad ESP EICE tiene como polít¡ca el promover el entomo familiar de
sus empleados, y por ello, para la temporada de semana santa tiene establecido
que dicho espacio de tiempo sea compart¡do con la fam¡l¡a.

c. Que Servic¡udad ESP EICE, para otorgarle a sus trabajadores los días laborales de
semana santa para que compartan con sus famil¡as, es necesario que dichos días
sean compensados con otros que no sean laborales. Por ello, para otorgar los días
laborales 30 y 31 de maz.o y 01 de abril de 2026, los cuales corresponden a la
Semana Santa, es necesario compensar dichos días.

d. Por lo cual, se hace necesario establecer una jornada laboral especial para los días
sábados 17 y 24 de enero y 14 de febrero de 2026, para compensar los dias 30 y
31 de mazo y 01 de abril de 2026, correspondientes a semana sanla.

f. Que la Alcaldía Municipal de Dosquebradas exp¡dió el Oecreto No.605 del 30 de
d¡ciembre de 2025 que establece: "Por el cual se modifrca transitoiamente la
jomada laboral de los empleados de la administración centnl del Munic¡pio de
Do sq ue b radas, Ri saral da" .

g. Que el señor Gerente de Serviciudad ESP EICE, acog¡éndose a las cons¡derac¡ones
antes expuesta, y en especial a las elablec¡das en el Decreto 605 del 30 de
d¡c¡embre de 2025.
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RESOLUCTÓN 001 DEL S|ETE (07)
DE ENERO DE 2026

CONSIDERANDO

e. De esta manera, al realizar la compensación antes descrita, Serviciudad ESP EICE
garantiza que no se afecte la prestación y continu¡dad de los serv¡c¡os públ¡cos por
ella prestados.
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RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. Establecer una jornada especial de kabajo los dias sábados 17 y
24 de enero y 14 de febrero de 2026,|a cual será en jornada continua de 7:00 am a 3:00
p.m., para compensar los días laborales 30 y 31 de marzo y 01 de abril de 2026,
correspondientes a semana santa

ARTICULO SEGUNDO. Ordenar publicar en los medios de comunicación masiva de
Serviciudad ESP EICE, la jornada especial de trabajo acá establecida, con el objetivo de
que sea conoc¡da por todos los usuarios de los servicios.

ARTICULO TERCERO. Ordenar a la Subgerencia Comercial y Mercadeo y a la
Subgerencia Técnica y Operativa de la empresa, coordinar con los funcionarios del área, lo
relacionado con la atención al cliente y la prestación de los servicios públicos durante la
jornada espec¡al adoptada, para que éstos no se vean interrumpidos con la decisión
adoptada.

ARTICULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su exped¡ción

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE

Exped¡do en Dosquebradas a los siete (07) días del mes de enero de 2026.

CARL O RAVE VAL
Gerente

Leona os Ram¡rez
Secrelario Generál
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DECRETO No.

HUNTC¡PtO Oa
DOIQUTIIADA¡

"POR EL CUAL SE MODIFICA TRANSITORIAMENTE tA JORNADA IABORAT DE LOS

EMPLEAOOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS,

RISARALDA"

EL ALCALDE MUNICIPAL DE oOSQUEBRADAS, RISARALDA, en uso de sus facultades

co nst¡tuciona les y legales, en especial las conferidas por el artículo 315 de la

Constituc¡ón Política de Colombia; Oecreto 1042 de 1978, Decreto 1083 de 2015

modif¡cado por el artículo 1e del oecreto presidencial 648 de 2017, Ley 1857 de 2017 y

el artfculo 91 de la Ley 136 de 1.994, modificado por el artfculo 29 de la ley 1551 de

2012, y

CONSIDERANDO

Que son atribuciones del Alcalde, según el artÍculo 315 numeral 3 de la Const¡tución
Política y el artículo 91, literal D, numeral 1 de la ley 136 de 1994, mod¡ficado por el

artículo 29 de la ley 1551 de 2012, "Dirig¡r la acc¡ón Administrat¡va del Municipio
asegurar el cumplimlento de la funciones y la prestación de los servic¡os a su cargo.,.".

Que el artículo 123 de la Const¡tución Polftíca de Colombia establece que los serv¡dores
públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones en la

forma prev¡sta por la Constituc¡ón, la Ley y el Reglamento.

Que según lo dispuesto en el artículo 33 del Decreto 1042 de 1978 la jornada de trabajo
máxima legal para los empleados públicos es de 44 horas semanales, aplicables a los
empleados públicos territoriales,

Que el artículo 38 Numeral 1" de la ley 1952 de 2019 establece: "Cumplir y hocer que se
cumplon los deberes contenídos en la Constitución, los tratodos de derechos humonos y
derecho ínternocionol humonitdrio, los demás rotilicodos por el Congreso, los leyes, los
decretos, los ordenonzos, los ocuerdos dístritoles y municipoles, Ios estatutos, de lo
entidod, los reglomentos y los monuoles de func¡ones, los decis¡ones Judicioles y
disciplinorias, los convenciones colectivds, los controtos de trobojo y las órdenes
s u periores em itidas por f un cionor¡ o com pet e nte.."

Que el Decreto Presidencial 648 de 2017, eñ su artículo 2.2.5.5.51 señala que al
empleado público se le podrá otorgar descanso compensando para semana santa y
festividades de fin de año, siempre y cuando haya compensado el tiempo laboral
equivalente altiempo de descanso, de acuerdo con la programación que establezca cada
entidad, la cual deberá garantizar la cont¡nuidad y no afectación en la prestac¡ón del
servicio.

-005

Que, como parte de la misión del plan Estr¡tégico, la Dirección Administrativa de Talento
Humano procura fortalec¿r ta gestión,y'io¡npeténiias delpersonal, a fin de mantener
un clima laboral que fomehte. el;buen desámpeño lr la eficiencia de cada uno de los
procesos.
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SECRETARfA OE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

DECRETO No.
HUNICTPIO OE

"POR EL CUAT SE MODIFICA TRANSITORIAMENTE Iá JORNADA I.ABORAL DE LOT3(IJT'N^D^S
EMPLEADOS DE I¡ ADMINISTRACIÓN CENTRAT DEL MUNICIPIO DE DOSQUEBRAOAS,

RISARALOA,,

Que durante la temporada de Semana Santa pers¡ste un espÍritu religioso de trad¡c¡ones
catól¡cas y que para la mayoría de las personas es uñ tiempo que genera gratos
sentimientos compartidos espec¡almente en familia,

Que uñ horar¡o especial para compensar los días hábiles de Semana Santa, le permitirá
a los empleados del Mun¡c¡pio en fechas especiales, ampliar el tlempo para compartir
espacios con su familia, aumentando sus niveles de satisfacción personaly laboral.

Que es viable compensar los días 30, 31 de marzo y 1 de abr¡l de 2026 correspondientes
a la Semana Santa con los días 1.0, 24 de enero y 14 de febrero de 2026, dado que no se

afecta la prestación del servicio en la ent¡dad.

Que la administración puede adecuar la jornada laboral de los empleados públicos de
acuerdo con las necesidades de Ia entidad y lq náturaleza del servicio que presta, s¡n

exceder los límites que fiia la ley.

Que, en mérito de lo anterior, el Alcalde Municipal de Dosquebrada5,

DECRETA

ARTICULO 1. 
'ORNADA 

LABORAT ESPECIAL. Establecer como jornada de trabajo
especial para los servidores públicos de la Administrac¡ón Municipal de Dosqpebradas,

compensatorio de lo5 días de Semana Santa del año 2026, de la sigüiente forma:

El sábado 10 de enero de 2025, iornada laboral continua entre las 7:0Oa.m. y las

3:00 p.m., como compensatorio del día 30 de marzo de 2026.

El sábado 24 de enero de 2026,.iornada laboral continua entre las 7:00 a.m. y las

3:00 p.m., corno compensator¡o del día 31de marzo de 2026.

El sábado 14 de febrero de 2026, jornada laboral cont¡nua entre las 7:00 a.m. y

las 3;00 p.m,, como compensatorio deldÍa 1de abril de 2026,

ARTfCULO 2. cUMPtIMIENTO. Los secretarios de Despacho y demás personas del nivel
directivo serán responsables de velar por el cumpl¡miento de este Decreto, qu¡enes

podrán concertar la compensacióñ de dichas fechas en los casos excepcionales que se
puedan presentar con los funcionarios a su cargo, garantizando la prestac¡ón dei servicio
y el normal funcionamlento de lgs secretarías y dep-endencias a su cargo.
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SECRETARIA DE ASUNTOS ADMINISTRATTVOS
3 0 DIC 2025

-605--F,f
MUNICIPIO OE

DOsQUENADA¡
"POR EL CUAT SE MODIFICA TRANSITORIAMENTE tA JORNAOA TABORAT DE LOS

EMPTEADOS DE tA ADMINISTRACIÓITI CEHTREI OET MUNICIPIO DE OOSQUEBRADAS,

RISARALDA"

ARTÍCULO 3. PUBLICIDAO. El contenido del presente acto se dará a conocer al público y

a los funcionarios de la enlidad, a través de los medios de comunicación de la c¡udad y

de la página web de la entidad. lgualmente se fliará una copia del mismo en sit¡os de

fácil acceso al público en el Centro Admlnistrativo MunlcipaI-CAM, en la Casa de Justicia,

en la Oficina de Protección al Consumidor, en la Secretaría de Salud y Seguridad Social y

en la Secretarfa de Desarrollo Soc¡al y Político del Mun¡cipio de Dosquebradas.

PUBLIQUEsE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE

ROBE ENEz NARAN,o
Alca lde M un icipal
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Vo. . Secretar¡o Ju rídico
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ProLrloñrl ttptcl.lludo
U..cdón  dñhltrr.rlv¡ d. ,.l.mo Iúñ.(o
S.s.t.,h d. A.uñlo, Admlnbn.{wr - -

Secretário de Asuntos Admin¡strativos

JOSÉ 6ABNIE MILLO AGUDETO

D¡rector Ad min¡strat¡ de Talento Humano
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